
E L CENTINELA 
Semanario defensor de los intereses del Maestro 

de p r imera e n s e ñ a n z a 
- ^ — ^ 5E PUBLICñ L05 MIÉRC0LE5 

Director: D. Isidoro Rivera, Maestro S-aperior; profesor del Instituto 

P r e c i o s de s u s c r i p c i ó n 

Al trimestre V75 ptas. 
Al semestre S'SO > 
Al año 7 » 

Fago adelantada 

Toda la correspondencia se di

rigirá a 

D . I S I D O R O R I V H í R i 
Director de E L CENTINELA 

AÑO I.0 TERUEL 1 6 JULIO DE 1 0 1 3 ^ NÚM. ¿ 9 

N U E V ñ S REGTlFICfíGÍONES 
Al formular la propuesta de escuelas a provistar median

te el «concurso general de traslado de enero del año último 
no tan sólo se prescindió del derecho que a los maestros con
sortes otorgan las disposiciones vigentes, al cual hace refe
rencia la Real orden de 23 de junio próximo pasado, al esta
blecerlo para los Inspectores, sino que a cuantos pretendieron 
escuelas invocando tal derecho se les excluyó del Concurso 
por ese solo motivo. 

Son muchos los Maestros a quienes la medida ha perju
dicado y contra ella reclaman ahora dispuestos a acudirá lo 
Contencioso si la exclusión se mantuviese. 

Parece, por ello, dispuesto el Señor ministro de Instruc
ción pública a volver por los fueros de la ley, modificando las 
propuestas hechas en el sentido que los maestros consortes in
teresan, y esto sera una nueua rectificación al h i s t ó r i c o Con
curso, primero de los celebrados depués de declarar definitivos 
unos Escalafones tan trabajosos como, según parece, poco úti
les a su resolición, cada vez más complicada y lejana. 
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ESCUELAS DE 1.a ENSEÑANZA 

C o n c u r s o t r a n s i t o r i o de t r a s l a d o de 5 de m a y o de 1913 (I) 
RECTORADO DE ZARAGOZA.—Rectificación.—En la Gaceta de Ma

dr id del día 4 del actual, donde se inserta el anuncio del concurso es
pecial de traslado, aparece la escuela mixta de Navajún (Logroño), 
para proveer en maestro y maestra; y resultando, según comunica el 
jefe de la Sección administrativa de dicha provincia, que la menciona
da escuela mixta de Navajún estuvo desempeñada la última vez en 
propiedad por D.a Josefa Sáez, se elimina de la relación para proveer 
en maestro y queda tan sólo en la de proveer en maestra. 

Lo que se hace público para conocimiento de los señores maes
tros y maestras aspirantes al mencionado concurso. 

Zaragoza, o de julo de 1913.—El vicerrector, F , Cerrada. 
(Gaceta de Madr id del 11 de julio de 1913.) 

SECCION OFICIAL 
Dirección general de primera enseñanza 

ORDENES 
Visto lo solicitado sobre ascenso a 1.100 pesetas por la Maestra 

de Azofra D.a María González Garay: 
Resultado que dicha Maestra ascendió a 825 pesetas por el artícu

lo '5.* del Real decretro de 31 de mayo de 1902^ que ha percibido dicho 
sueldo, que efectuó y aprobó los ejercicios de mejora y que pasó por 
traslado a una Escuela de 626 pesetas; 

(1) - N . de la R. ¿ - \ -
En el anuncio correspondiente aparecen además, una escuela de 

Montalban, y es de Peñas-royas, y otra de Framacastiel, y es de Mas 
de la Cabrera. Por otra parte, se incluye la escuela de Valverde entre 
¡as de la provincia de Soria; rectificaciones que se harán al anuncio de 
escuelas a provistar por concurso detractado en esta provincia, las 
cuales pronto publicará la Gaceta, 
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Resultando que la Inspección de primera enseñanza informa que 
dicha Maestra debe ascender, por estar comprendida en el párrafo se
gundo de la orden de 14 Mayo último, y que conviene fijar desde qué 
fecha la corresponde el ascenso: 

Considerando que la Maestra de que se trata no está compren
dida en el párrafo segundo de la citada orden, como cree el Inspector, 
que lo está en cambio en el tercero, aclarado por orden de 3 del actual, 
que ya está determinada la fecha de ascensos de todos los Maestros 
de la antigua categoría de 825 pesetas y que no ofrece duda cuanto se 
relaciona con esta matèria^ 

Esta Dirección general ha resuelto que por esta Sección se extien
da la oportuna diligencia de ascenso a 1.100 pesetas, con derechos 
limitados, a la Maestra D.a Maria González de Garay, y que la Ins
pección de primera enseñanza emita sus informes ajustándose a las 
disposiciones vigentes. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 22 de jun io de 1913.—El Director 
generat, ALTAMIRA. 

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE LOGROÑO. 

Vistas las solicitudes de D.a Elvira Romá Linera y de D. Francisco 
Albanell Ordines( Maestros de Patronato, interesando el ascenso a 
1 .zoo pesetas, y los informes de esa Inspección; 

Considerando que los Maestros de Patronato, nombrados por éste 
libremente, que es el caso de los solicitantes, no tienen derecho a los 
ascensos ni a tomar parte en concursos, por estar sujetos a las clásulas 
fundacionales, independientes de la legislación general que rige para 
los Maestros públicos de las Escuelas Nacionales, 

Esta Dirección general ha resuelto detimar lo solicitado. 
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. S. muchos años- Madrid 25 de Junio de 1913,—i?/ D i 
rector general, ALTAMIRA. 

SEÑOR INSPECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALICANTE. 

Visto el expediente a instancias de D.* Francisca Muñob Donaire 
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y D. Torcuato Gómez Blasco, Maestros de las Escuelas de Minas del 
Horcajo, en solucitud de que se restablezca en el Presupuesto la can
tidad que.-venía percibiendo en concepto de alquiler de casa: 

Teniendo en cuenta que, según manifiesta esa Sección adminis
trativa, la Junta provincial acordó en 1.0 de Febrero próximo pasado 
desestimar igual petición de los interesados, por haber descendido 
tanto el precio de las casas en la localidad, por efecto de la esterilidad 
de los filones de la mina, que hoy pueden adquirirse en venta por 25 
pesetas, y que estas consideraciones son muy atendibles. 

Esta Dirección general, ha resuelto denegar la petición de refe
rencia, confirmando el acuerdo de la Junta. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 27 de junio 
de 1913.—El Director-general, ALTAMIRA. 

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE CIUDAD REAL, 

limo. Sr.: Vista la instancia del Maestro de las Escuelas Naciona-
les, D. Eugenio Hernández Cárdenas, y de acuerdo con su razonada 
solicitud. 

Esta Dirección general ha resuelto que a dicho Maestro y a los 
que en su caso se encuentren, procedentes del concurso de reingreso 
se les deligencia sus títulos administrativos con la antigüadad y efec
tos consignados en el Real decreto de 14 de marzo último, sin derecho 
al percibo de atribuciones y con derecho a casa habitación, y que 
respecto a la segunda parte de la instancia del Sr. Hernández Cárde
nas pase la misma a informe de la Inspección de primera enseñanza. 

Lo digo a Y. I . para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. Madrid 27 junio de 1913.—El Director ge
neral, ALTAMIRA. 

SEÑOR DELEGADO RIGIÓ DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ESTA CORTE. 
Señores Jefes de las Secciones administrativas de prime ¿a ense-

ñansa, 

(R. 0 . 21 junio). 
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Juntas de l,a enseñanza y secciones administrativas 
R e a l o r d e n d i c t a n d o r e g l a s p a r a la a p l i c a c i ó n d e l R e a l 

d e c r e t o de 5 de m a y o de 89I39 que r e o r g a n i z a l a s J u n t a s y S e c » 
c i o n e s de p r i m e r a e n s e ñ a n z a . (Conclu-ion). 

Los funcionarios nombrados con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, disfrutarán de los derechos de excedencia y viudedad y orfan
dad para sus familias, conforme a lo prevenido en la Ley de í.0 de 
enero de 19 11, Igualmente los funcionarios de las Secciencs que tenían 
derecho a disfrutar de los benefícios de la Ley de 23 de julio de 1895) 
seguirán comprendidos en dicha disposición para todo lo que en ella 
se establece. 

33 Los funcionarios de las Secciones administrativas que hubie
sen desempeñado Escuela pública obtenida por oposición o plazas en 
propiedad en Escuela Normal o en la Inspección, o que tuvieren reco
nocido derecho a unas u otras, serán admitidos a los concursos de 
reingreso previo los ejercicios especiales de aptitud al Profesorado de 
Escuelas Normales e Inspección que en su día habrán de establecerse. 
A los que utilicen el derecho reconocido en esta regia se les aplicara lo 
dispuesto en el último párrafo de la 13 de la Real orden de 23 del co
rriente, complementaria del Real decreto de Inspección. Los Profesores 
de las Escuelas Normales podrán pasar al servicio de las Secciones en 
análogas condiciones y mediante pruebas particulares de carácter ad
ministrativo. 

34. Mientras otra cosa no se disponga, las Secciones adminis
trativas continuarán verificando la entrega de títulos académicos y 
profesionales expedidos por este Ministerio y realizando cualquier 
otro servicio que con anterioridad hubieran venido prestando por 
órdenes expresas de la Subsecretaría, siempre que no se oponga a lo 
consignado en los Reales decretos de 5 de mayo último. 

85. La Direcciún general dictará las regias que crea necesarias 
para el mejor desarrollo de esta disposición. 

Transitorias 
i . * Dentro de un plazo máximo de quince días; a contar de la 

fecha de publicación en la Gaceta de Madr id de esta Real orden, las 
Juntas provinciales celebrarán sesión extraordinaria, en la cual habrán 
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de resolver o cursar a la superioridad necesariamente cuantos asuntos 
se hallen en tramitación, pasando desde este momento a competencia 
de Inspección y Secciones administrativas los expedientes en los que 
no llegara a tomarse acuerdo y lo demás asuntos que a los Inspectores 
y Jefes de Sección corresponden en vir tud de los decretos de 5 de 
mayo último. Terminada esta sesión se constituirá la nueva Junta con 
los vocales que deban continuar conforme al Real Decreto de 5 de 
mayo, dando posesión a los Inspectores de primera enseñanza que no 
formasen parte de 'ella y designando un Secretario interino, quedando 
la elección definitiva de éste para la primera sesión que celebre la Jun
ta con asistencia de los actuales y nuevos Vocales, en número sufici
ente para proceder a dicha elección. 

En dicha sesión de constitución de la Junta se acordarán los ter
nas para el nombramiento de Vocal representante de Ja Cámara de 
Comercio, que elevará la Junta al • Ministerio para que éste haga el 
nombramiento. \ 

Los Maestros y Maestras de Escuelas püblicas de las capitales de 
provincias, y anejos, celebrarán sesión dentro del mismo plazo de 
quince días, convocada 3̂  presidida por un delegado del Gobernador, 
y eligirán al Maestro y Maestra que hayan de representarlos en la 
Junta provincial, levantando acta, que el Presidente elevará a la Junta 
provincial. 

Cuando entre los Maestros figuren Directores de Escuelas gra
duadas reconocidas oficialmente, la designación recaerá en estos pre
ferentemente. 

En uno u otro caso, para que la elección sea válida, se precisan 
que asistan y emitan su voto, firmando el acta, la mitad más uno de 
los Maestros y Maestras residentes en el Ayuntamiento de que se trate. 

En caso de vacante, se cubrirá esta en iguales condiciones. 
Si ninguno de los Maestros alcanza mayoría, la Direcciún Gene

ral podrá acordar de oficio los nombramientos, a propuesta del Ins
pector Jefe de la provincia. 

2.a La Dirección General podrá exigir responsabilidad a los 
Inspectores y Jefes de Sección que por negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes dificulten la ejecución de lo que se previene en el pá
rrafo primero de la regla anterior, 
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~ a ó- Los asuntos que por la antigua división en zonas de inspec
ción estuvieran a resolución de Junta provincial distinta de la provin
cia a que las Escuelas y los Maestros pertenecieren, pasarán a las res
pectivas Juntas, Inspecciones o Secciones, tan pronto se haya verift-
cado la sesión extraordinaria de que se habla en la regla i.a de estas 
transitorias. 

4. a Las Juntas locales de Primera enseñanza celel·i aràn igual
mente sesión dentro del plazo señalado en dicha regia primera, consti-
teyéndose la nueva Junta con los Vocales que deban continuar según 
el Real decreto de 5 de mayo último, y cesando el-Vocal Maestro de 
Escuala privada y aquellos otros Vocales cuyo mandato cuatrienal 
hubiese expirado, los cuales podrán ser reelegidos, de conformidad 
con el art. 14 de dicha disposición. 

La elección de los vocales Maestros en las capitates de provincia 
y pueblos de más de 10.000 habitantes, se verificará de modo análogo 
que la de los Vocales Maestros para las Juntas provinciales, elevando 
las ternas al Presidente de la Junta local para los nombramientos co
rrespondientes. Igual procedimiento se seguirá en las localidades me
nores de 10.000 almas, siempre que el número de Maestros públicos 
sea mayor de tres. En otro caso, o cuando no llegaran a formular la 
terna en la fecha señalada, el Presidente de la Junta local podrá desig
nar libremente a uno de los Maestros de la localidad de que se trate, 
dándose en todo caso, preferencia a los Directores de Escuelas gra
duadas. 

5. a Los Jefes de las Secciones administrativas, remitirán a i s 
Rectorados respectivos, en el plazo de ocho días, a contar desde la 
fecha de publicación de esta Real orden, una relación certificada de los 
aspirantes a Escuelas interinas que se halle por colocar. Estos aspiran
tes, se ián los primeros que figuren en los libros registros de los Recto
rados para adjudicarles por riguroso turno, las vacantes que existan u 
ocurran dentro de las provincias respectivas, de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto y en esta disposición. 

6. a Los Gobernadores Presidentes de las Juntas provinciales, 
los Presidentes de las Secciones administrativas quedando encargados, 
bajo la responsabilidad consiguiente, del exacto cumplimiento de las 
reglas anteriormente prescritas. 
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De Real orden lo digo a V. I . para su conocimiento y demás 
efectos. Diost: 11 

De Real orden, etc. Madrid, 25 de junio de i q i ^ . — R u i z Jiménez. 

NOTICIAS 
Nombramiento 

Por haber renunciado legalmente la escuela de Celadas D.a Leo

cadia Fernández Villalba, el rectorado nombró para ella en 15 de este 

mes a D.a Consuelo Pardos Traid, que desempeña actualmente la de 

de Santo Domingo de Moya, en Cuenca. 

P o s e s i ó n 
La tomó D,a María Sellés, del empleo de maestra propietaria de 

El Colladico, cesando la interina D.a Maria Martín. 

Clasificaciones 
D. Pascual Expósito, ha sido clasificado con el haber pasivo • de 

464 ptas., como maestro jubilado de El Vallecillo; D. Alejandro Serra

no, con el de 150, como maestro de Allueva; D.a Tomasa Lardies, 

viuda de D. Simón Bernal, con 626*66, y D.a Placida Abad Bctes, con 

400 como huérfana. 

Plazo t r a n s c u r r i d o 
D. Manuel Maria Lizarraga ha dejado transcitrrir el plazo regla

mentario sin posesionarse de la escuela de niños de Monroyo. 

Ceses 
D. Faustino Peréz Palacios cesó en la escuela de Lledo y D.a To

masa M . López, en la de Valdeconejos, 
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R e c l a m a c i ó n 
D.a Guadalupe López, maestra de Valdeargorfa, reclama contra 

la propuesta de escuelas a provistar por concurso general de traslado 

de enero de 1912. 

Nombramien to 
Ha sido nombrado Inspector de í.a enseñanza de esta provinria, 

con carácter propietario, el alumno de la escuela superior del magis

terio D. Miguel Costea Bernad. 

S e s i ó n 

Para hoy alas 18, está convocada la Junta provincial de Instruc

ción pública a sesión extraordinaria, con objeto de cumplir en ella 

cuanto determina la regla i.a transitoria de la Real Orden de 25 de j u 

nio último. 

Movimiento de persona l 
D. Estevan Segura Herrera se posesiono de la escuela de Rudilla, 

cesando D. Guillermo Andrés en ella, y el primero en la de Lanzuela. 

D. Pedro Gouzalez Hernández cesó en la de Fuentes de Rubielos, por 

pasa a la de Arañuel (Castellón) y D.a Manuela Navarro Pedrosa se po

sesiono de la de Valdeconejos y D.a Martina Ortin Luca de la de La 

Rambla. 

Par te 
A l Rectorado se le comunica que en esta provincia no hay Maes

tro ni auxiliar que, ingresado por oposición en el magisterio, disfrute 

actualmente sueldo de 625 o 500 ptas, excepción hecha de D.a Tersa 

Bayo, maestra de Rodeche, que solo percibe el haber de 250 pesetas 

anuales en vez de las. 1000 a que tiene derecho, por ser tal escuela de 

carácter voluntario, pagada directamente por el Ayuntamiento.' 
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L I B R O S Y R E V I S T A S 

El «Manual Legislativo» para 1913, por Juan C. Arroyo y García, el 
cual contiene, entre otros conocimientos interesantes y útilísimos: 
Instrucciones legales y formularios relativos al alumno y al maestro, o 
sea desde que el aspirante a maestro de primera enseñanza pretende 
ingresar en la Escuela Normal, hasta que, como maestro jubilado de 
escuela pública, es clasificad o-por In Junta Çentral de Derechos pasi
vos del Magisterio primario; sigue ordenadamente la vida profesional 
del maestro, con todas las vicisitudes de la carrera que las leyes auto
rizan, y concluye con el retiro voluntario o forzoso del ejercicio activo 
en la enseñanza del maestro que ha cumplido sesenta o más años de 
edad. Y, siguiendo el mismo orden lógico de la vida profesional, lleva 
cuanto se refiere a Inspectores de enseñanza, profesores de Escuela 
Normal y empleados en !as Secretarías de las Juntas provinciales de 
instrucción pública. 

De importancia suma para los maestro y centros relacionados 
con la enseñanza, recomendamos su adquisición. 

CORRESPONDENCIA 
D. J. S. O.—Alobras—Cumpla V. cuanto dispone la R. O. de 25 de ju-

nio último. 

D. D. V.—Tramacastiel—Hecha Suscripción, 

D.a P. M.—Torrijo del C.—Contestada su carta. 

D. M . B.—Orrios—Cumplido a tiempo su encargo. 

D. P. N. S.—Castejonde T.—Certificada y devuelta su hoja de servi

cios. 

D.a F. M . R—Jarque—Completado su expediente de interinida 

des y remitido al Rectorado. 
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B O L E T I N D E S U S C R I P C I O N d) 

D _ „ maestro de la es

cuela nacional de provincia de 

se suscribe a l semanario EL CENTINELA por un a 

cuyo fin con esta fecha ordena a su habilitado. D „ 

satisfaga el importe de tal suscripción a l señor 

Director de dicha revista, recogiendo, del pago, el justificante oportuno 

•. W44.1 .de d e i ç f j i 

A / suscriptor , 

(í ) . Cúbrase y córtese este boletín, enviándolo, convenienle«iente fran
queado, a la Dirección de esta revista. Rogamos a todos aquellos que reciban e! 
periódico, deseen o no ser suscriptores del mismo, nos lo manifiesten tan pron
to como les sea posible. 

- famacJ' u 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
AGENCIA DE TERUEL 

Préstamos el cuat ro y cuar to por 
ciento de interés anual sobre Fincas Rústi
cas y Urbanas. 

Duración del prés tamo, do 5 a 50 años , 
Los prestarlos tienen siempre la facultad de devolver el préstamo, 

todo o parte, cuando más les convenga, 

AGENTE: JOSE E S T E V A N Y SERRANO 
C o r r e d o r de F i n c a s , M a t r i c u l a d o 

OEMOGRAGIA NÚMERO 30 2.'.—TERÜEL 


